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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A X . . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 

(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

tas mensua les 
por un a ñ o . — 

P R E C I O S DE SUSCRICIUJÍ .—En esta capítol , l l evado a domic i l io , 2 l 5 0 pese 
Jos BoLZTijcts OFICIA.LES se han de mandar al Jefe Polít ico ! W l k l p t í a í j fuera de e l la , 3 l 5 0 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre , y 28'50 
re spec t ivo , por c u y o conducto se pasarán á l o s Editores de S e a d " , i l e " « " " r i c l o n e s en Madrid, en la Administración del B O L E T I X , plaza de Sant ia -
los menc ionados periódicos. f°\ 2-~1™™ d e e s t a capital , directamente por medio de caria á la Adminis trac ión , con 

inc lus ión de l Importe de.1 l i empo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to 50 cént imos de 
pt-scla. 

Las dispos ic iones de las Autoridades , excepto las q u e s e a n 
á Instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente; a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que d imane de las mismas; pero los de ínteres particular p a -
g U f n 50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

CONSEJO DE ESTADO. 

Real decreto. 

DON ALFONSO XII,por la graciado 
Dios Rey constitucional de España: 

A todos los que las preseutes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que he ve
nido cu decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en única instancia 
pende ante el Consejo de Estado entre el 
Ayuntamiento de Alcaráz, representado 
por el Licenciado D. Rosendo Macaya y 
Auguera, demamiaute, y la Adiniuistra* 
ciou general, demandada, y en su nom
bre mi Fiscal, á la que coadyuva el Li
cenciado D. José Nacarino y Bravo, en 
representación de D. Manuel Baillo, Pre
sidente de la Sociedad titulada Salinera 
de Pinilla, sobre revocación ó subsisten
cia de la Real orden expedida en 15 de 
Agosto de 1876, relativa á la cuota im
puesta á la referida Sociedad en el re
partimiento municipal acordado para el 
año económico de 1874 á 1875. 

Visto: 
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta: 
Que la Jun ta municipal de Alcaráz 

acordó, entreoíros recursos, para cubrir 
el déficit que resultaba en el presupuesto 
correspondiente al año de 1874 á 1875, la 
formación de un repartimiento general 
cutre todos los vecinos y hacendados, im
poniendo con tal objeto el 3 por 100 so
bre las utilidades de la propiedad inmue
ble y el 10 por 100 sobre los demás ser
vicios ó utilidades: 

Que habiéndose señalado á la Sociedad 
Salinera de Pinilla en el expresado repar
t imiento la cautidadde 9.911 pesetas,acu
dió el representante do la misma con ins
t anc i a de fecha 8 de Diciembre de 1874, 
reclamando contra la fijación de utilida
des que le calculó la Junta municipal, y 
contra la cuota de 8 por 100 quo sobre 
aquellas se le exigió, fundado en que di
c h a J u n t a no tenía facultades para eva
luar y graduar las utilidades de las fin
í a s más que por lo que resulte de los 
amillaramicntos : que todavía no estaba 
resuelta ui determiuada la clase de con
tribución que habían de satisfacer las 
salinas de Pinilla enajenadas por el Es 
tado: que aun consideradas como lo ha
bían sido por la Junta municipal como 
objeto de industria y comercio, sólo po-
^ a exigirse ei 8 por 100 sobre la cuota 

de contribución industrial: que los Ayun
tamientos no estaban facultados para 
graduar las utilidades en las especulacio
nes industriales, y si sólo para estable
cer los impuestos sobrj las cantidades 
que constituyen la cuota de aquella clase 
de contribución: que seguu el decreto do 
26 de Junio de 1874, sólo pudo imponer
se á los vecinos el 4 por 100 de los pro
ductos líquidos- amillarados; y que como 
las salinas de Pinilla no habían silo ob
jeto todavía de una determinación que 
fijase el impuesto á que habí:iu de suje
tarse, de aquí que la Juu ta no pulo ha
cer esta aplicación á los productos de di
chas salinas: 

Que la Junta muuicipal, en sesiou de 
20 del mismo mes de Diciembre, desesti
mó la anterior reclamación, apoyándose 
para ello eu quo uo habiendo devuelto la 
Sociedad los estados entregados al Admi
nistrador para la declaración de utilida
des, había obrado dentro de sus atribu
ciones, haciendo por sí misma la evalua
ción de aquellas: que al fijarlas en 50.000 
quintales tuvo en cuenta la circunstan
cia de haberse consignado eu la escritu
ra de constitución de la Sociedad que di
chas salinas eran susceptibles de produ
cir 44.000 quintales por lo menos; y por 
último, que no hallándose inscritas las 
repetidas salinas en el amillaramiento 
territorial ui en la matrícula industrial 
por no haber determinado aún el Gobier-
uo la clase de contribución que debían 
satisfacer al Estado, y careciéndose por 
lo tanto de base para computar la ri
queza imponible sobre que había de exi
girse la cuota de repartimiento munici
pal, la Juuta no había podido menos de 
comprenderlas entre los rendimientos ex
plotados que no pagan contribución di
recta: 

, . . j . . . . . . . . . . „ , 

Que interpuesta apelación por el re
presentante de la Sociedad Salinera pa
ra ante la Comisión proviucial, se instru
yó el oportuno expediente, eu el quo apa
recen, entre otros documentos y diligen
cias, los siguieutes: una cuenta de los 
productos y gastos do explotaciou de las 
salinas de Pinilla presentada al Juzgado 
municipal de Alcaráz por-D. Manuel Bai
llo, de la que resulta que los beneficios 
líquidos de la Sociedad ascienden á la su
ma de 22.992 pesetas anuales, sobre cuya 
cuenta se practicó información testifical 
aute el mismo Juzgado, afirmando los 
declarantes la exactitud de sus partidas; 
uua certificación expedida en 12 do Ma

yo de 1875 por el Secretario del Ayunta
miento de Alcaráz, en la que con re l a 
ción al expediente instruido para la for
mación del repartimiento municipal de 
que se trata, 3e hace constar que en él 
existe un oficio de aquella Alcaldía, diri
gido al Administrador de las salinas de 
Pmilla, incluyéndolo las relaciones ó es 
tados de utilidades ea blanco para su ou-
trega á la Sociedad y demás habitantes 
de las salinas, y que al pié dol mismo 
oficio aparece una nota firmada por DJU 
Santiago Ruigo uez, expresando que de
vuelve á la Alcaldía uua papeleta por no 
vivireu la finca el interesado D . Jos¿ Cer
ro, y que había cutregado las restautes 
á los efectos oportunos; y por último, u n 
oficio de la Administración ecouónica do 
Albacete de fecha 1.° d i Octubre de 1875, 
en el que se expresa, en contestación á 
los informes pedidos por la Comisión p r o 
vincial, que la salina de Pinilla prolujo 
eu ol año de 1869 á 70, último ea que la 
elaboración se hizo por cuenta del Es t a 
do, 36.037 quintales 70 libras de sal , 
que seguu la tasación que sirvió de baso 
pa ra la subasta pueden producir 44.000 
quintales: que según el auuncio para la 
mi sma subasta, se consideró á dicha sa
lina la renta de 18.250 pesetas, siendo ta
sada eu380.000 y capitalizadaeu410.62o; 
y que seguu el repartimiento de la con
tribución territorial correspondiente al 
año económico de 1875 á 76, la riqueza 
rústica y urbana imponible perteneciente 
á la Compañía Salinera de Pinilla había 
sido evaluada en la cautidad do 23.828 
pesetas: 

Quo la Comisión provincial, en vista 
de los antecedentes, acordó en sesión de 
31 de Octubre do 1875 no haber lugar á 
conocer de la apelaciou interpuesta por 
D . Manuel Baillo, Presidente de la So
ciedad Salinera de Pinilla, raediaute á 
no haber consignado ésta sus utilidades 
en los estados quo se repartieron: 

Que coutra este acuerdo se alzó el 
interesado para ante ol Ministerio de la 
Gobernación, cou la solicitud de que 
fuera aquel revocado y que en su lugar 
se fijase á la Sociedad Salinera como 
cuota el 4 por 100; y oida la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado, se 
expidió, de conformidad con el dictamen 
por la misma emitido, la Real orden de 
15 de Agostode 1876, resolviendo: prime
ro, dejar sin efecto el fallo do la Comisión 
proviucial que desestimó el recurso iu-
terpuesto por el representante de la Com

pañía contra lo resuelto por ol Ayun
tamiento: segundo, que ésto por los m e 
dios establecidos eu la ley debe incluir 
eu el amillaramiento para la contribución 
territorial las salinas, bieues y pertenen
cias de la Socielad; y tercero, que sólo 
corresponde exigir por razón del repar 
timiento general el 4 por 100 de la r i 
queza impouible que resulto del ami 
llaramiento. 

Vistos los autos couteucioso-admi-
nistrativo3, de los cuales aparece: 

i,) i • en 23 de Marzo de 1877 ol Licen
ciado D . Rosendo Macaya, en representa
ción del Ayuntamiento de Alcaráz, dedu
jo ante el Consejo de Estado demanda,, 
que amplió después de ser declarada 
admisible en la vía contenciosa, con 
la súplica de que se revoque la Real or
den mencionada de 15 de Agosto do 
1876, declarando válidos y arreglados 
á derecho la evaluación do utilidades 
y el coucepto en que se hizo coutribair 
á la Sociod id Sa 'inerá di Pinilla y la 
cousiguienteiinposicion do cuota, uo sus 
ceptible de Impugnación el acuerdo do la 
Comisión provincial de Albacete de 31 de 
Octubre de 1875, en lo que se refiere á las 
utilidades, por impedirl > el párrafo terce
ro del ar t . 33 del reglamento de 20 de 
Abril de 1870 y haberlo aceptado D. Ma
nuel Baillo; y en lo que se coutrae al se 
gundo extremo, por no haber reclamado 
contra él en via conteuciosa en el térmi
no de 30 dias, con arreglo á lo dispuesto 
en el ar t . 51 de la ley orgánica proviucial, 
y que eu ei recurso que resolvió la d i spo
sición reclamada se infringió el ar t . 50 de 
la misma por haberse omitido el requisito 
del 133 de1 la muuicipal, cuya infracción 
en todo caso debiera producir el efecto de 
anular el procedimiento quo siguió e l 
representante do la Sociedad, debiendo 
repouerse al estado que se encontraba 
al tener lugar la misma: 

Que emplazado mi Fiscal, contestó á 
la demauda en escrito de fecha 31 de 
Octubre de 1878 pidiendo que se absuel
va de la misma á la Admiuistraciou g e 
neral del Estado y que se coufirmo la 
Real orden impugnada; y 

Que igual pretensión formuló el Li 
cenciado D. José Nacarino Bravo, al que 
se tuvo por parte en los autos eu nombre 
de la Sociedad Salinera de Pinilla y en 
el concepto de coadyuvante de la Admi
nistración: 

Visto el ar t . 67 do la ley Municipal 
de 20 de Agosto de 1870, seguu el cual 
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es de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos la «Administración mu
nicipal, que comprende el aprovecha
miento, cuidado y conservación de todas 
las fincas, bienes y derechos pertene
cientes al Municipio y establecimientos 
que de él dependan, y la determinación, 
repartimiento, recaudación, inversión y 
cuenta de todos los arbitrios é impuestos 
necesarios para la realización de los ser-
vicios muuicipales:» 

Visto el ar t . 77 de la misma ley, por 
el que se declara que «todos los acuerdos 
de los Ayuntamientos en asuntos de su 

competeucia son inmediatamente ejecuti
vos, salvo los recursos que esta ley deter
mina:» 

Visto el art . 161 de la propia ley, que 
concede al que se crea perjudicado por 
cualquier acuerdo adoptado por un Ayun
tamiento en materia de su competencia 
recurso de alzada para ante la Comisión 
provincial cuando por dicho acuerdo y en 
su forma se hubiera infringido dicha ley 
ú otras especiales: 

Visto el párrafo tercero, art . 164 de la 
mencionada ley, que dispone que apela
do el acuerdo de un Ayuntamiento, usan
do los interesados del derecho que les 
concede el ar t . 161, la Comisión provin
cial resolverá sobre el fondo del asunto* 
confirmando el acuerdo si á ello hubiere 
lugar, ó ̂ evocándole en la parte que exce
diese de las atribuciones del Avunta-

miento: 
Visto el art . 165 de la misma ley, se

gún el cual «los acuerdos así aprobados 
por la Comisión provincial son ejecutivos, 
sin perjuicio de los recursos que procedan 
y de la responsabilidad á que por ellos 
hubiere lugar:» 

Visto el a r t . 14 de la ley de gobierno 
y administración de las provincias de 25 
de Setiembre de 1863, que en su párrafo 
primero dice: «Las providencias que re
ca igan sobre materias que puedan ser 
objeto de la vía conti*ucioso-administra
t iva ante los Corsejos provinciales sólo 
serán reclamabjes ante éstos:» 

Visto el art . 83 de la misma ley, con 
arreglo al coal los Consejos provinciales 
oirán y failarán cuando pasen á ser conr 
tenciosas las cuestiones relativas: se
gundo, al repartimiento y exacción indi-
vidual de toda especie de cargas provin
ciales Y municipales:» 

Visto el art . 6.° del decreto de 20 de 
Enero de 1875, que dice: «El Consejo de 
Estado y las Comisiones provinciales se 
atendrán á las disposiciones que determi
naban la competencia y el procedimien 
to contencioso-administrativo al tiempo 
de publicarse el decreto de 13 de Octu
bre de 1868:» 

Visto el art . l .° de la ley de 30 de Di 
ciembre de 1876, por la cual se declaró 
ley del Beino, entre otros, el decreto an 
teriormente mencionado de 20 de Enero 
de 1875: 

Considerando que el acuerdo adopta
do por la Jun ta municipal en 20 de Di 
ciembre de 1874, por el coal se desesti 
mó la solicitud de la Sociedad Salinera 
de Pinilla contra la cuota impuesta á la 
misma en el repartimiento general acor
dado anteriormente para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal correspondien
t e al año económico de 1874 á 1875, es 
de los declarados de la exclusiva compe 
tencia de los Ayuntamientos por c i a r 
tfeulo 67 de la citada ley municipal: 

Considerando que confirmado dicho 
acuerdo por el de la Comisión provincial 

do 31 de Octubre de 1875, en virtud do las 
atribuciones de que con arreglo á la mis
ma ley municipal se hallaba investí la, 
quedó firme, pudiendo únicamente refor
marse en la vía conteucioso-administra-
tiva: 

Considerando que en esto concepto, y 
en atención á lo determinado por el decre
to ley de 20 de Enero do 1875, que enco
mendó á las Comisiones provinciales, co
mo Tribunales contencioso-adrainistrati-
vos, el conocimiento de los asuntos que 
por los artículos 83 y 84 de la ley de 25 
de Setiembre de 1863 pertenecían,á la 
competencia de los Consejos provinciales, 
es indudable que sólo ante la Comisión 
proviucial de Albacete, y en vía conten
ciosa, procede solicitar la revocación del 
acuerdo confirmado por la Comisión pro
vincial; * 

Y considerando que si la Compañía 
Salinera de Pinilla creyó conveniente 
alzarse contra la mencionada resolución, 
no deUio hacerlopara ante el Ministerio ; 
de la Gobernación per carecer éste de 
jurisdicción en el asunto, razón por la 
cual la determinación adoptada por aquel 
Centro debe revocarse por causa de in
competencia; 

Conformándome con lo consoltado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asistieron 
D. Tomás Retortillo, Presidente; D. Juan 
Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, 
D. Mariano Zacarías Cazurro, D.Fernan
do Vida, D. Estanislao Suarez Inclán, 
D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Fran
cisco Rubio, D. José Magaz, el Conde 
de Torreánaz y I) . Mariano Cancio Vi-
Uaamil, 

Vengo en dejar sin efecto, como dic
tada con incompetencia, la Real orden 
impugnada de 15 de Agosto de 1876; y 
no há lugar á las demás pretensiones 
contenidas en la demanda. 

Dado en Palacio á diez de Mayo de 
mil ochocientos ochenta.=:ALFONSO.= 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.-» 

Publicacion.= Leído y publicado el 
anterior Real decreto por miel Secretario 
general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sa
la de lo Contencioso, acordó que se ten
ga, como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las par
tes , y se inserte en !a Gaceta: de que 
certifico. 

Madrid 8 de Julio de 1880.=Pedro 
de Madrazo. 

2.° La fecha de cada una de estas 
fundaciones. 

3.° El importe líquido anual que pro
duzcan para atender á los gastos de las 
escuelas. 

4.° La distribución que se hace de 
este importo total para pago de personal, 
material ó retribución escolar, ó para to
das estas obligaciones. 

La Junta espera que les Sros. Alcal
des han d- facilitar estos dates con toda 
brevedad y exactitud, pues que cualquier 
omisión, que no es de esperar, en el ex
presado servicio pondría á esta Junta en 
el seusible caso de subsanarla por los me
dios que la ley le concede. 

Tambieu encarga esta Junta al Maes
tro ó Maestros de cada pueblo remitan 
por separado las-noticias de que tengan 
conocimiento o que adquieran acerca del 
número de fuudaciones ú obras pías afec
tas á las escuelas de la localidad, las fe
chas de su institución y las cantidades 
que para dotación, material ó retribu
ciones perciban de aquella procedencia. 

En el caso de no tener noticia algu
na sobre este asunto, lo expresarán así 

¡ en el oficio que al efecto remitirán á esta 
Junta en el plazo más breve posible. 

Madrid 4 de Octubre de 1880.=^E1 
j Gobernador, Presideute, A. Conde de He-
: redia-Spínola.=Por acuerdo de la Exce

lentísima Junta proviucial, Rafael Mon-
roy, Secretario. 

Junta provincial de Instrucción 
pública de Madrid. 

Circular. 

Necesitando reunir esta Jun t a provin
cial el mayor número posible de datos 
referentes á obras pías y fundaciones 
piadosas destinadas en todo ó en parte 
al sostenimiento de la primera enseñan
za en esta provincia, y comprobar los da
tos existentes en el archivo de esta Cor
poración, la misma encarga á los seño
res Alcaldes, como Presidentes de los 
Ayuntamientos y de las Juntas locales do 
primera euseñauza, remitan á la mayor 
brevedad posible una relación en que 
couste: 

1.° El número de obras pías, memo
rias, legados y fundaciones piadosas, con 
destino á escuelas, que haya en el distri
to municipal respectivo. 

Hospicio y Colegio de Desamparados 
de Madrid. 

Por acuerdo de los Sres. Diputados 
Visitadores de dicho Establecimiento, y 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 33 
del reglamento general de Intervención, 
se anuncia la venta de trapo, hierro vie
jo y otros varios efectos declarados inúti
les, los cuales se hallan de manifiesto 
desde este dia en las dependencias del 
referido asilo, y horas de diez á cuatro, á 
excepción de los feriados, hasta el sába
do 0 del actual, y hora de las cuatro de 
su tarde, en que so admitirán las propo
siciones que se presentaren.-A cada pro
posición se acompañará, en concepto de 
fianza, la suma de 100 pesetas, que que
dará depositada en la Dirección de este 
Establecimiento. Estas se harán toman
do por unidad para las de peso el kilo
gramo y para las de medida el metro, y 
no se admitirán más fracciones que la de 
céntimo de peseta. La J u n t a se reserva el 
derecho de admitir la proposición que 
creyere más conveniente, ó desecharlas 
todas, si así lo juzgase oportuno. La per
sona á cuyo favor se hiciere la adjudica
ción abonará además el importe de este 
anuncio y se obligará á retirar los artícu
los en el término de tres dias, y de no 
verificarlo perderá la cantidad depositada 
como fianza, anunciándose nueva venta 
por cuenta y cargo de la misma. 

Madr id6deOc tub rede l880 .=V.°B . °= 
El Director, Benito A. Valcárce l .=El In
terventor, Pascual Arroyo. 

Almete. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa en las sesiones 
celebradas desde el día 20 de Junio último 
hasta el 12 del corriente mes de Setiembre. 

Sesión del dia 20 de Junio. 

y Pascual, por renuncia que de dicho car
go había hecho el que anteriormente la 
desempeñaba, I). Francisco Valdemoro. 

Dia 21. 

Acordó que por el Sr. Alcalde se fije 
un edicto explicando al vecindario la si-
tuaciou financiera del Ayuntamiento, 
haciendo an Uamamieuto á los contribu
yentes acomodados para salir del com
promiso adquirido con la ejecución de las 
obras del camino vecinal que se está 
construyendo. 

Que el plazo señalado para la opera-
racion de crédito sea el de ocho dias, y 
con el resultado que ofrezca se dé cuenta 
al Ayuutamieuto. 

Que si las sumas ofrecidas fueran en 
préstamo y compusieran en junto una 
mayor que la que se necesitara, se des
cuente á prorata de la prometida por ca
da uno, recibiéndose sólo la precisa, y que 
la devolución de las cantidades entrega
das por ' este ceucepto se verificará de 
los fondos municipales en seis plazos de 
un año, consignándose al efecto la parti
da suficiente en los presupuestos suce
sivos. 

Sesión del dia 4 de Julio. 

Se acordó dar cumplimiento á todas 
las disposiciones de la Superioridad inser
tas en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

duraute la anterior semana y que tengan 
relación con dicho Municipio. 

Dia 11. 

Acordó: 1.° Que se den las gracias 
en nombre de la Corporación á todas las 
personas prestamistas y donantes por el 
ofrecimiento y desinterés de las cantida
des que lleven con este motivo á Deposi
taría. 

2.° Que se tenga como parte iute-
graute de este acuerdo los cuatro par t i 
culares que comprendeu las proposiciones* 
presentadas por los mismos y constan de 
talladas en primer término en las explica
ciones hechas por el Sr. Alcalde; y 

3.° Que se pase orden al Depositario 
para la percepción de estos ingresos, con 
las prevenciones consiguientes para la 
redacción y extensión de los compro
bantes y cargaremes, con expresión del 
concepto y condiciones con que se reciben. 

Dias 18 y 25 de Julio y \.° de Agosto. 

Se acordó dar cumplimiento á todas 
las disposiciones oficiales insertas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia durante 
el tiempo transcurrido en el intervalo 
que ha mediado entre dichas sesiones j 
que tengan relación con el Municipio. 

Dia 8 de Agosto.' 

Se acordó, en virtud de circular del 
Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia, dirigida á todos los Alcaldes de la 
misma, se remita por la Alcaldía al Go
bierno civil una certificación de las can
tidades consignadas en el presupuesto 
municipal para las atenciones de los 
Maestros de instrucción primaria. 

Dias ló} 22 y 29. 

Dar cumplimiento á todas las dispo
sición dictadas por la Superioridad que se 
hallan insertas en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia durante el tiempo que ha 
mediado entre cada una de dichas sesio
nes y que se relacionen con esta corpo
ración. 

Dia 5 de Setiemóre. 
Acordóse se devuelvan á D. Mariano Acordó nombrar Secretario interino 

'de la Corporación á D. Eduardo Larroca Carbonel, vecino que fué de esta villa, 42 
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pesetas 88 céntimos qao se le cobraron 
de más en el reparto vecinal de esta vi
lla correspondiente al ejercicio de 1878-79, 
y por el mismo concepto y ejercicio se 
devuelvan también á D. Cándido Garría 
de los Huertos, vecino que fué de esta 
población, la cantidad de 102 pesetas 47 
céntimos. 

Dia 10. 

Después de leído el expediento de va
cante del cargo de Secretario y de los 
méritos y solicitudes de los aspirantes, 
se acordó por unanimidad nombrar para 
desempeñar dicho cargo á D. Eduardo 
Larrcca y Pascual, quien hasta la fecha 
había venido desempeñándolo interina
mente, y que se le expida su credencial 
y título y se comunique dicho acuerdo, 
según está mandado, al Excmo. Sr. Go-

be mador civil de la provincia. 

Dia 12. . 

Se acordó, en virtud de instancia pre
sentada, por D. Ramón Larroca, concesio
nar io del ferro-carril de Madrid á Aran-
da de Duero, coucederle gratis por parte 
de esta villa los terrenos por donde ha 
de pasar dicha vía férrea que estén den-
-tro de esta jurisdicción, tan pronto como 
las obras den comienzo en los límites do 
la misma. 

Algete 24 de Setiembre de 1880—El 
Secretario, Eduardo Larroca. 

C o l m e n a r d e O r e j a . 
Las cuentas municipales de esta villa 

del ejercicio económico de 1877 á 78, fija
das definitivameutepor el Ayuntamiento, 
previa censura del Síndico, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría portérmino de 
15 dias para que losvecinos quo lo deseen 
puedan examinarlas y formular por escri
to l?s observaciones que tengan por con-

veniente. 
Colmenar de Oreja 3 de Octubre 

de 1880.= El Alcalde, Pedro Sánchez. 

E l Á l a m o . 

Se saca á publica subasta el aprove
chamiento de los pastos de invierno de 
la Dehesa boyal de esta villa para su 
disfrute con ganado lanar, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Para su remate se ha señalado el dia 7 
de Noviembre próximo, á las once de la 
mañana, en estas casas consistoriales. 

Lo que se anuncia al público llaman
do l idiadores. 

E l Álamo 3 de Octubre de 1880 .=El 
Alcalde, Demetrio Morales. 

P i o l i t a d e l T a l l e . 
Autorizado este Ayuntamiento saca á 

subasta pública el arriendo de los pastos 
delosmontesMaroteray Villanadilla, per
tenecientes á este pueblo, para cuyo re
mate esta señalado el dia 7 del próximo 
mes de Noviembre, en la casa consistorial 
del mismo, á las doce del dia, bajo el plie
go de condiciones que se hallará de ma
nifiesto para conocimiento de los lici-
tadores. 

Pinilla del Valley Octubre4de 1880.= 
El Alcalde, Pedro Martin. ' 

P a r e d e s d e I l n l t r a g o . 

Con la competente automación se 
arriendan en pública subasta y por todo 
el año forestal los pastos de las fincas do 
estos Propios titulados Prado Concejo y 
Dehesa del Llano, para ganado vacuno y 
lanar, bajo el tipo quo previene el pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamien

to y so tendrá en el acto de la subasta. 
Para cuyo acto, que tendrá lugar en 

la casa de este Ayuntamiento, se señala 
el dia 7 de Noviembre próximo venidero, 
y hora de las diez de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Paredes de Boitrago á 2 de Octubre 
de 1880 .=El Alcalde, José Martin. 

n n u i u t i a s judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

D. Braulio Campos Teixidor, Capitán 
Ayudante tiel primer batallón del re
gimiento de Granada, núm. 34, y como 
tal Fiscal accidental del mismo. 

No conociéndose el domicilio actual 
eu esta Corte del soldado que fué de la 
tercera compañía del batallón provin
cial de Madrid, núm. 35, Francisco Valo
ría Hernández,- por el presente anuncio 
se le llama á declarar en expediento que 
se instruye en esta Fiscalía sobre inuti
lidad del soldado que fué de dicho bata
llón Sandalio Gouzalez Suarez; debiéndo
se presentar con este objeto en el cuar
tel del Rosario que ocupa el regimiento. 

Dado en Madrid á30 de Setiembre de 
1880.=Por mandado del Sr. Fiscal, el 
Escribano, Alejaudro Seara Guitiany. 

T I cal v a r o . 

nal que contra el mismo se instruye por 
contrabando. 

Y por la presente exhorto á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
para que procedan á la busca y detención 

f del referido José Peris Andrcu* condu-
ciéndole caso (!e ser habido á la cárcel 
dé Vill:i á mi disposición en clase de dete
nido-. 

Dada en Madrid á 2 de Setiembre do 
1380 = E n r i q u e Iñiguez.—Por mandado 
de su señoría y por mi compañero Jimé
nez, J o s é T . Sanche/, do las Matas. 

D. Pedro García y Bona, Teniente Ayu
dante del regimiento Húsares de Pa
vía, 20 de caballería, y Juez Fiscal 
nombrado por el Sr. Coronel del mis
mo para la formación de sumaria al . 

' soldado Justo Sanz Postigo. 
Usando de las facultades que me con

ceden las Reales Ordenanzas del Ejérci
to, por el presente cito, Hamo y empla
zo por primer edicto al expresado sol
dado Justo Sanz Postigo, señalándole 
el cuartel de este cantón que ocupa el 
cuerpo, donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 dias, á contar desde 
la publicación de este edicto, á dar sus 
descargos en la sumaria que por el deli
to de segunda deserción se le está instru
yendo; y de no preseutarse eu el térmi
no señalado se seguirá la causa en re
beldía. 

Vicálvaro 28 de Setiembre de 1880.= 
Pedro García. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

L a t i n a . 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita* y emplaza á José Peris Andreu, hijo 
de Francisco y de María Rosa, de estado 
casado, jornalero, de 50 año3 de edad, 
natural de Torres-Torres, partido judi
cial de Murviedro, en la provincia de Va
lencia, vecino de esta capital, que habi
tó eu la calle de las Cambroneras, huerta 
t i tulada del Burgales, y cuyo actual do
micilia se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias so presente en la cár
cel de Villa ó en la audiencia de este Juz
gado á fio do practicarlo cierto requeri
miento que está acordado en causa crimi-

D.Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuora de esta 
capital y Juez de primera instancia 
del distrito dé la Latina. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Baldomcro Uría Miran
da, hijo de Santiago y do Josefa, de 43 
años de edad, soltero, de oficio sastre, 
natural de Oviedo y vecino de esta ca
pital, para que dentro del término de 10 
dias se presente en la cárcel de Villa ó en 
la audiencia do este Juzgado á fin de 
practicarle un requerimiento que está 
acordado en causa criminal que contra 
el mismo se instuye por hurto. 

Y por medio do la presente exhorto 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, para que proccdauá la busca 
y detención del referido Baldomcro Uría 
Mirauda, conduciéndolo caso de ser ha
bido á la cárcel de Villa eu tal clase de 
detenido á mi disposición. 

Dado en Madrid á 29 de Setiembre de 
188<).=Enriquo Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría y por mi compañero J i 
ménez,. José Timoteo Sánchez de las 
Matas. 

Es copia. =-José Timoteo Sánchez de 
las Matas. 

P a l a c i o . 

D. Francisco Galicia y Junquera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Pelegrin Carrasco Seba, natural de Va
lencia, hijo de Pelegrin y de Mariana, 
casado, cochero, vecino de Valencia, ca
lle de la Soledad, núm. 5, do estatura al
ta, pelo negro, ojos pardos, barba pobla
da, con bigote negro; y á Vicente Mon* 
fort Benedito, natural de Valencia, hijo 
de Mariano y de Mariana, soltero, grabador 
mecánico, vecino de dicha ciudad, calle 
de la Beneficencia, núm. 10, de estatura 
a l t a , pelo castaño , barba rubia , color 
bueno y ojos pardos , el primero de 33 
años y el seguudo de 40, para que den
tro del término de nueve dias, con
tados desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan en 
e9te Juzgado ó en las cárceles de este 
partido para recibirles declaración en la 
causa que se les sigue por ocupación de 
instrumentos destinados para ejecutar 
robos; apercibidos con pararles el perjui
cio que haya lugar en el caso de no com
parecer. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades que componen la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura de 
dichos sujetos, y en el caso de ser habi
dos los dejen en esta cárcel á disposición 
de mi autoridad. 

Dado en Madrid á 25 de Setiembre 
de 1880. = Francisco Galicia. = Ramón 
Clemente y Lázaro. 

Univers idad . 
D. José María López y Pérez, Magistrndi 

de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Abdon Alvarez Hidalgo, natural de 
Mamblas, partido de Arévalo, hijo de Ma
tías y María, casado, jornalero, de 23 
años, cuyo actual paradero se ignora, 
para quo en el término de 10 dias, cou-
tados desde la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta oficial, comparezca 
en el Juzgado de mi cargo para oir una 
tfotificacion en causa criminal que se 
le sigue por expondiciou de un billete 
falso del Banco de España; bajo apor-

i cibimiento que de no verificarlo será de 
clarado rebelde, paráudole ol perjuicio 
que haya lugar. 

Y en nombre de S.r M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D Cr.) exhorto y requiero, 
y de mi parte r . egb á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, la 
práctica de diligencias para la busca y 
captura del indicado sujeto, el cual tiene 
las señas siguientes: estatura regular, 
delgado, color trigueño, pelo castaño os
curo, cejas, barba y ojos al pelo, barba 
escasa y con claros por señales de virue. 
las; usa pantalón de algodón azul, cha
queta de paño color castaña, chaleco de 
paten oscuro, pañuelo de seda al cuello, 
camisa blanca de algodón, botinas de 
becerro y gorra negra de paño. 

Madrid 30 de Setiembre de 1880 .= 
J osé María Lopez.=Por mandado de su 
señoría, Juan Fernandez. 

G e t a f e . 
En virtud de providencia del señor 

luez de primera instancia del partido de 
Getafo se cita y llama por término de 
nueve dias á D. José Gabalda ó G-abaldon 
yCisncros,el cual viajaba en el tranvía el 
dia 28 de Setiembre de 1877 de Caraban-
chel Bajo, y dijo ser Médico de Madrid, 
cuyo domicilio y paradero actual se igno
ra, paraque.dentro de dicho término com
parezca en este Juzgado y Escribanía del 
actuario á prestar declaración en la cau
sa criminal que se instruye contra Román 
Martínez y Cano por lesiones al niño Joa
quín Herrero poratropellocon uncochedel 
tranvía en Carabanchel Bajo; bajo aper
cibimiento si no comparece de pararle el 
perjuicio quo haya lugar. 

Getafe 30 de Setiembre de 1880.=E1 
actuario, Inocente Mondéjar. 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se c i ta , 
llama y emplaza á José Bufort, mayor de 
edad, de estado soltero, encargado en ol 
año de 1874 y dia 18 de Agosto de dicho 
año del tejar llamado de Don Cristóbal, 
término de Carabanchel Bajo, cuyas de
más filiación y señas personales se igno
ran, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde la inserción en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezca en este Juzga 
do á ratificarse en la declaración que t ie
ne prestada y ampliársela en forma de in
quirir á los extremos conducentes en cau
sa que contra el mismo y otro se instru
ye por lesiones menos graves á Benigno 
Sevilla el dia 17 de Agosto do 1874. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y 
agentes de policía judicial, su busca, c ap 
tura y conducción á la cárcel de este par
tido con las seguridades convenientes. 



Viernes 8 de Octubre de 1880. 

Dado en Getafe á 30 de Setiembre de 
1880.=Víctor Covian.=Por su mauda-
do, Inocente Mondear . 

Dirección general de Obús públicas, 
Comercio y Minas. 

E n virtud de lo dispuesto por Real or
den de 30 de Abril de 1878, esta Direc-
ciou general ha señalado el dia 13 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de 
ia tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los tramos metálicos del puen
te sobre el Ciuca, eu Fraga , proviucia 
de Huesca, por su presupuesto de contra
ta , que importa 361.882 pesetas 8 cén
timos. 

La subasta se celebrará eu los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
on el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Huesca ante el Gober
nador de la provincia; hallándose eu am-
bus puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuuto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
ta será de 18.100 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 

pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas^ quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 500. 

Madrid 21 de Setiembre de 1880.=Sl 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición,. 

D. N. N., veciuo de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de los tramos metálicos del puente sobre 
el Cinca, eu Fraga, provincia de Huesca, 
se compromete tomar á s u cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que se compromete el proponeute 
á la ejecuciou de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Factoría de utensilios de Alcalá de Henares. 

TERCERA DECENA DE 8ETIEMBRE DE 1880. 

NOTA de las Compras verificadas por esta Administración, durante la presente decena. 

PUNTOS 

donde se han hecho la& compras . 

CANTIDAD PRECIO 
de la unidad 

Petelat. Días . 
PUNTOS 

donde se han hecho la& compras . Litros. K i l o g r a m o s . 

PRECIO 
de la unidad 

Petelat. 

22 
Esparto. 

4.000 0M8 22 4.000 0M8 

Alcalá de Henares 30 de Setiembre de 1880 .=El Administrador, Manuel Pérez.-
V.° B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

Factoría de subsistencias de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Factoría durante la tercera decena del 
mes de la fecha. 

D i a s . 

PUNTOS 
dor.de s e han 

hecho 
la s c o m p r a s . 

ARTÍCULOS. 

CANTIDADES. Va lor de la 
u n i d a d . 

Vételas c u , . D i a s . 

PUNTOS 
dor.de s e han 

hecho 
la s c o m p r a s . 

ARTÍCULOS. Quintales m é t s . F a n e g a s . 

Va lor de la 
u n i d a d . 

Vételas c u , . 

24 

24 

24 

28 

Alcalá 50 

100 

50 

i 

» 

» 

i 

500 

42'95 

40*85 

36*95 

5*25 

24 

24 

24 

28 

Ídem . Ídem de 2.\.i 

50 

100 

50 

i 

» 

» 

i 

500 

42'95 

40*85 

36*95 

5*25 

24 

24 

24 

28 

ídem ídem de 3 / 

50 

100 

50 

i 

» 

» 

i 

500 

42'95 

40*85 

36*95 

5*25 

24 

24 

24 

28 ídem 

50 

100 

50 

i 

» 

» 

i 

500 

42'95 

40*85 

36*95 

5*25 

24 

24 

24 

28 

50 

100 

50 

i 

» 

» 

i 

500 

42'95 

40*85 

36*95 

5*25 

Alcalá de Henares 30 de Setiembre de 1880.=E1 Administrador, Anacleto Olgue-
r a . _ V.° B .°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

TERCERA DECENA DEL MES DE SETIEMBRE DE 1880. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Fecha. NOMBRE DEL VENDEDOR. 

22 

24 

24 

2 4 

2S 

Harina 1.a clase flor. 

D. Manuel Díaz. 

Harina 1." clase comercio. 

Vecindad. 

Número 
del 

Justificante. 

Madrid. 

D. Miguel Albelda 

Harina 2. a clase comercio. 

D. Miguel Albelda 

Harina 3 . a clase comercio. 

D. Miguel Albelda 

Carbón de cok» 

D. Julián Salazar Rodríguez 

Cebada. 

ídem. 

ídem. 

24 D. José Valleabol. 
27 D. José Alber— 

Ídem. 

ídem. 

Cantidad 
comprada . 

80 

250 

442*24 

250 

Precio de 
la u n i l a d . 

942*24 

Paja, 

22 • D. Santiago Fernandez 
23 | D. Telesforo Martínez 
24 , D. Elias Coronado 

ídem 
ídem 

Alcalá 
ídem 
ídem 

25 D. Francisco Monje • Camarma <; 
27 Ü. Elias Coronado • I £ , c a l a ! 
28 D. Francisco Monje Camarma 
90 D José Perdiguero Alcobendas 
£ D. Severo Suarcz..'. ! S a n Sebastian de los Reyes 

50 

Fanegas. 

2.996 
3.021 
6.017 

312*18 
889*42 
&4«92 
2$8*58 
223*71 
359*42 
. 01*54 
315*33 

2.585*10 

45*64 

44*52 

12*31 

37*99 

6*75 

f>* 11 
5*44 
5*44 
5*44 
5*14 
r.*M 
5*44 
5*14 

IMPORTE. 

Satisfecho. 

3.651*20 

TOTAL. 

3.651'20 

337*50 

17.976 
18.126 
36 102 

1.861*46 
l .S 16*44 
1.713*16 
1.569*87 
1.760*93 
L955*24 
1.640*35 
1.715*39 

14.062*92 

11.130 

18 724*44 

9.497*50 
39.351*94 

337*50 

17.976 
1S.126 
36.102 

1.801-U¡ 
1.846*41 
1.7i:vic 
1.50U-S7 
1J7#98 
l .955*24 
1.610-38 
1.715*39 

14.062*92 

Madrid 30 do Setiembre de 1880.=E1 Administrador, Emilio LledÓ3.=V.° B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, Enrique Mira. 

MADRID: 1S80.—Oiloina tipográfica del Hospicio. 


